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VISTO: los presentes antecedentes;

RESULTANDO: I) por resolución ministerial N° 863/017, de 26 de

octubre de 2017, se autorizó el llamado a Concurso de Ascenso en la

modalidad de Oposición y Méritos, para la piovisión de las vacantes de los

cargos del Escalafón “A” creados por la Ley N° 19.355, de 19 de diciembre

de 2015 (Alt 276 y 320) y Ley N° 19.438, de 14 de octubre de 2016 (Art.

52);

II) por la citada resolución se aprobaron las bases y

condiciones de dicho Concurso, así como la integración del Tribunal

Evaluador del mismo;

R 1 4 o III) con fecha 26 de diciembre de 2017 (fs. 19), la

División Recursos Humanos informó que, publicado el llamado de ascenso

mencionado y fijado el período de inscripción para concursar por el mismo

entre el 18 de noviembre y el 22 de diciembre de 2017, no se postuló ningún

funcionario, en virtud de lo cual elevó las actuaciones sugiriendo declarar

desierto el llamado a concurso de ascenso referido, lo que posibilitará que a

la brevedad se realice la apertura por el procedimiento de ingreso;

CONSIDERANDO: pertinente proveer conforme a lo solicitado;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto,

EL MINISTRO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA

RESUELVE:

1o) Declárase desierto el llamado a Concurso de Ascenso N°
AM/001/001, autorizado por la resolución ministerial N° 863/017, de 26 de

octubre de 2017, en la modalidad de Oposición y Méritos, para la provisión

de la vacante del cargo del Escalafón “A” cresao por la Ley N° 19.355, de 19

de diciembre de 2015 (Art. 276 y 320) y Ley N° 19.438, de 14 de octubre de



2016 (Arl 52), en mérito a lo expuesto en la parte expositiva de la

presente resolución.

2o) Pase a la División Recursos Humanos para su conocimiento y

demás efectos pertinentes.
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